PRIMERAS JORNADAS PROVINCIALES DE INTERCAMBIO DEL FUERO DE RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL
11 y 12 de septiembre de 2014

Tandil

FUNDAMENTACION Y OBJETIVOS: 
En el mes mayo del año 2008, conforme al plan de implementación acordado mediante acta de fecha 27 de mayo de ese año (ratificada por Resolución de la Suprema Corte Bonaerense Nº 1287/08 y por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 981/08; y los Acuerdos Nº 3381 y 3388 de la Suprema Corte) se dispuso la puesta en funcionamiento de los órganos del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil en los Departamentos Judiciales de La Plata, Necochea, Quilmes, San Martín, Azul, Mercedes, Pergamino y San Nicolás; para posteriormente, y en forma progresiva, ir avanzando sobre los restantes Departamentos Judiciales de la Provincia en el curso del mismo año.-

A partir de entonces los operadores judiciales hemos recibido dispersas capacitaciones en la materia, logrando escasos encuentros a fin de intercambiar nuestras experiencias en convocatorias aisladas, sin perjuicio de reconocer las que anualmente se realizan desde AJUNAF, institución que reviste carácter nacional.-

En el año 2011, desde el Departamentos Judicial de Bahía Blanca y con intensa colaboración del de Mar del Plata, se organizó un encuentro del Fuero en ésta última ciudad, el que resultó sumamente enriquecedor, sin haber podido lograr continuidad al año siguiente.-

Lo cierto es que, a seis años de la implementación del Fuero, tanto en el cotidiano intercambio telefónico como en la lectura de jurisprudencia que se publica en diversos sitios web, fácilmente podemos notar la disparidad de criterios jurídicos y de aplicación concreta que se observan entre los distintos departamentos judiciales, y aún dentro de ellos.- Cuestiones fundamentales, como la aplicación de la reducción de escala punitiva al momento de valorar una detención o bien la necesidad de tratamiento tutelar, aún tienen diversas voces, haciendo que en una misma Provincia la ley impacte en forma distinta en nuestros jóvenes.-

También son dispares las prácticas de los operadores ejecutivos en cada departamento judicial, resultando de sumo interés para todos los actores conocer aquellas que pudieran enriquecer la vida de los jóvenes a quienes intervenimos.-
Entendemos que el intercambio a estas alturas resulta fundamental, no sólo a fin de capacitarnos, sino también como modo de mejorar nuestras actuaciones y poder tomar modelos superadores en nuestra vocacional tarea.-

Por este motivo, quienes impulsamos este encuentro tenemos como objeto no sólo procurar la convocatoria más amplia posible de los actores judiciales del Fuero (Juzgados de Garantías del Joven, Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil, Fiscalías y Defensorías especializadas), sino también lograr el compromiso para que este intercambio se realice en forma anual.-
A continuación se esquematiza el desarrollo de las Jornadas:
Fecha: Jueves 11 y viernes 12 de septiembre de 2014
Lugar: Ciudad de Tandil – Salón de OSDE: Av. Santamarina N° 451
Cronograma
Día Jueves 11/09:

13.00 hs. Acreditaciones.

14.00 hs. Palabras de Bienvenida.

14.30 hs. Dr. Pablo De Rosa – Secretario del Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil de Bahía Blanca - Disertará "Medidas de Seguridad. Jóvenes  no punibles".

15.00 hs. Debate. 
15.30 hs.  Dra. Natalia Dasso – Asesora Jurídica de la Dirección Nacional de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad de la Secretaría de Derechos Humanos de Nación.  Disertará sobre "Estándares internacionales de Derechos Humanos del Sistema Universal y Regional para la implementación de un sistema de justicia penal juvenil".
16.00 hs. Debate
16.30 hs. Coffee Break
17.00 hs. Dres. Nazareth Antiqueria, María Fernanda Andion y Carlos Alberto Castagna – Secretarios de la Defensoría General de La Matanza y Auxiliar Letrado del Juzgado de Garantías del Joven N° 1 del mismo departamento judicial – Disertarán sobre ponencia titulada “Justicia Restaurativa en el Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil. Consideraciones. ¿Reforma Legislativa?".

17.30 hs. Debate
18.00 hs.  Lic. Ezequiel Sozzi – Director del Instituto Pablo Nogués, dependiente de la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil- Disertará sobre "Incidencias en los jóvenes de las decisiones judiciales en el ámbito de la medida de privación de libertad".

18.30 hs. Debate

19.15 hs. Cierre.

Día Viernes 12/09:

9.00 hs. Dra. Milena Menichelli – Defensora del Joven del Dpto. Judicial de Bahía Blanca – Disertará sobre "Determinación y Ejecución de la Pena" y  Dr. Diego Fernández- Defensor General de Azul. “Aporías en la determinación de la pena". 

9.45 hs. Debate.

10.15 hs Lic. José Manuel Grima  - Asesor en temas de infancia y adolescencia de la Dirección Nacional de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad de la Secretaria de Derechos Humanos de Nación - Disertará sobre "Proceso Social de producción de jóvenes en conflicto con la Ley Penal".

10.45 hs. Debate
11.15 hs. Coffe Break
11.45 hs Dra. María Fernanda Hachmann – Titular del Juzgado de Garantías del Joven N°1 de Dolores- Disertará sobre "Corresponsabilidad de los poderes judicial y ejecutivo en la implementación de medidas socioeducativas".
12.15 hs. Debate
12.45 hs. Dr. Ernesto Domennech. Juez del Tribunal Criminal N° 3 La Plata. Disertará sobre “Dilemas de la especialidad en el fuero penal juvenil”.
13.15 hs Debate
13.45 Reflexiones finales. Designación de lugar y fecha para las Segundas Jornadas Provinciales de Intercambio del Fuero Penal Juvenil.- 
CIERRE 

LUNCH

Auspician: 
· Instituto de Estudios Judiciales de la SCJPBA. 
· Colegio Provincial de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires.
· Colegio de Magistrados y Funcionarios de Bahía Blanca y Trenque Launquen. 
· Asociación de Magistrados y Funcionarios de Tandil. 
· Jornadas declaradas de Interés Provincial por el Poder Ejecutivo de Buenos Aires, a requerimiento de la Honorable Cámara de Diputados.-
